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PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y EXPEDICIÓN DE TfTULOS DE 
DERECHOS DE USO A PERPETUIDAD A LOS USUARIOS DE LOS LOTES DEL 
PANTEÓN MUNICIPAL DE BALANCÁN 2025. 

Con fundamento en el articulo 93 fracción V, 233 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, de lo dispuesto por el ar:flculo 115 de la 
Constitución Polltica de los estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución 
Polltica del e.stado libre y soberano de Tabasco, y de acuerdo con los siguientes: 

Antecedentes: 

PRIMERO. Que de conformidad a lo sel'\alado por los Articulos 115 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción 1, de la 
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la 
base de la división territorial y de la organización politica y administrativa del Estado 
de Tabasco. 

SEGUNDO. El articulo 115 fracción 111, inciso e), de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en concatenación al artículo 65 fracción 11, de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, sel'\ala que los 
Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públícos relativos a los 
pant~ones . Por lo cual, es facultad de los ayuntamientos el coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las ~ 
funciones que les correspondan. 

TERCERO. El articulo 53 fracción XI, de la Ley Orgánica de los Municipios del~ 
Estado de Tabasco, establece que el Ayuntamiento deberá expedir disposiciones 1"-' 
reglamentarias, en general, todas las que sean necesarias para el cumplimiento de 
sus atribuciones o las que se encuentren previstas en otras leyes. Entre ellas las 
disposiciones genérales que debe observar los ayuntamientos para prestación del 

· servicio púbico de panteones. 

CUARTO.- El Bando de Polícla y Gobierno del Municipio de Balancán, Tabasco, 
en el articulo 187, inciso F), establece que el Ayuntamiento Municipal a través de la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, la Coordinación de Parques, Jardines y 
Monumentos, la Coordinación de Limpieza,. Mercados y Cementerios, y la 
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Coordinación de Alumbrado Público, estarán encargadas de la Construcción, 
conservación, mantenimiento, operación de los panteones municipales, por lo que 
está en sus facultades, el establecer los requisitos que se dében cumplir para la 
observación de tal fin, asr como los derechos correspondientes que se realicen en 
la Dirección de Finanzas del Municipio de Balancán, Tabasco. 

QUINTO. El Reglamento de panteones del Municipio de Balancán, Tabasco, es el 
ordenamiento municipal, que establece los requisitos que deben contemplarse para 
el establecimiento, administración y conservación de los panteones, su clasificación, 
la delimitación de los horarios y la dimensiones de los lotes, fosas, criptas, nichos y 

casilleros. 

También establece la obligación de llevar los libros de registro a cargo de los 
administradores o encargados de un panteón público para tener un control eficaz 
sobre los lotes, fosas, criptas, nichos y casilleros. 

SÉPTIMO. Que actualmente es necesario formular y ejecutar un programa integral 
de regularización de los lotes en el panteón Municipal de Balancán, Tabasco, que 
atiendan los requerimientos de los usuarios respecto a los derechos sobre los lotes, 
pertenecientes ai Municipio de Balancán, Tabasco, mediante acciones legales 
debidamente planeadas que contribuyan a la organización, distribución y expedición 
de t ftulos a los usuarios del panteón Municipal, que de seguridad y certeza jurfdica 
respecto a los lotes que poseen. 

OCTAVO.- Que el Bando de Policía y Gobierno del Município de Balanc~n , Tabasco, 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y el reglamento del 
servicio público de panteones del Municipio de Balancán, Tabasco, prevén la 
expedición de tftulos de derechos de uso sobre los lotes de los Panteones 
Municipales, por lo que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Balancán, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones 
de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámico, satisfacer el 
interés colectivo de ordenamiento y seguridad jurfdica de los usuarios de los lotes 
del Panteón Municipal de Balancán, Tabasco; se considera someter a cabildo 
Municipal un "Programa de regularización y expedición de tltufos de derechos de 

uso a perpetuidad a los usuarios de /os lotes del panteón municipal de Balancán 
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2025; Que consistirá en aplicar descuento en los meses de septiembre, octubre y 
noviembre en: 

a) La expedición de tltulos de derecho de uso a perpetuidad a Jos usuarios de 

los lotes del panteón municipal de Balancán se autoriza cobrar el equivalente 

a 5 UMAS que es la cantidad de $ 565. 70 pesos. 

b) La expedición de tltulos de derecho de uso a perpetuidad por cambio de 

usuario o cesión de derecho a un nuevo usuario de un Jote del panteón 

municipal de Balancán se autoriza cobrar el equivalente a 5 UMAS que es la 

cantidad de $ 565. 70 pesos. 

e) La reposición de tftulos de derecho de uso a perpetuidad a los usuarios de 

los lotes del panteón municipal de Balancán se autoriza cobrar el equivalente 

a 5 UMAS que es la cantidad de $ 565. 70 pesos. 

Para llevar a cabo la expedición de los tftulos y la reposición, deberán acreditar los 

requisitos establecidos en el reglamento del servicio público de panteones del 

Municipio de Balancán, Tabasco". 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y EXPEDICIÓN DE TiTULOS DE 
DERECHOS DE USO A PERPETUIDAD A LOS USUARIOS DE LOS LOTES DEL 
PANTEÓN MUNICIPAL DE BALANCÁN 2025. 

Que consistirá en aplicar descuento en los meses de septiembre, octubre y 
noviembre en: 

a) La expedición de titulas de derecho de uso a perpetuidad a los usuarios de 
los lotes del panteón municipal de Balancán se autoriza cobrar el equivalente 
a 5 UMAS que es la cantidad de$ 565.70 pesos. 

b) La expedición de titulas de derecho de uso a perpetuidad por cambio de 
usuario o cesión de derecho a un nuevo usuario de un lote del panteón 
municipal de Balancán se autoriza cobrar el equivalente a 5 UMAS que es la 
cantidad de$ 565.70 pesos. 

e) La reposición de titulas de derecho de uso a perpetuidad a los usuarios de 
los lotes del panteón municipal de Balancán se autoriza cobrar el equivalente 
a 5 UMAS que es la cantidad de$ 565.70 pesos. 
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Para llevar a cabo la expedición de tft1,1los y la reposición, deberán acreditar los 
requisitos establecidos en el reglamento del servicio público de panteones del 
Municipio de Balancán, Tabasco". 

Aprobado en la sala de sesiones del cabildo en el palacio Municipal de Balancán, 
Tabasco a los diecinueve dras del mes de agosto de dos mi veinticinco. 

Los regidores del cabildo del municipio de Balancán, Tabasco. 

Presidenta M4 miJtllllJ:tl Constitucional. 

Beatriz ftón Félix 

Orqufdea Re 

Tercer Regidor 

Rag;¡May rt. 
Azucena Margarita villa Mateo 

Cuarto Regidor Quinto Regidor. 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba por unanimidad 
de votos el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y EXPEDICIÓN DE TfTULOS DE DERECHOS 
DE USO A PERPETUIDAD A LOS USUARIOS DE LOS LOTES DEL PANTEÓN MUNICIPAL DE 
BALANCAN 2025. 
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"2025 AÑO DE LA MUJER INDIGENA" 

Y en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 93 fracción V, 233 de la ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, en la Ciudad y Municipio de Balancán 
Tabasco, Residencia Oficial del ayuntamiento de Balancán, se aprobó por 
unanimidad de votos el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y EXPEDICIÓN DE TITULOS DE 
DERECHOS DE USO A PERPETUIDAD A LOS USUARIOS DE LOS LOTES DEL PANTEÓN 
MUNICIPAL DE BALANCÁN 2025. 
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MUNICIPAL 
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al Constitucional. 

Be a tri 

~ 
Orquldea Reséndiz Mosqueda 

Tercer Regidor 

Rap;JMay Azucena Margarita villa Mateo 

Cuarto Regidor Quinto Regidor. 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba por unanimidad 
de votos el proyecto del Festejo del dla del abuelo del municipio de Balancán 
Tabasco. 

?RESIDENCIA 
MUNICIPAL 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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